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RESUMEN DE EXPEDIENTE PENAL 

 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 1940) 

 

I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL. 

Que, al promediar las 00.30 hrs. del día 09 de julio del 2012, cuando la persona de 

DIANA PANTA FIESTAS de 19 años de edad, al encontrarse a la altura de la Av. 13  

de Enero y Jardines Este del Distrito de San Juan de Lurigancho, sorpresivamente, 

se aparecieron cuatro sujetos desconocidos, dentro de los cuales se encontraba el 

intervenido  HANS CHRISTOPHER CÉSAR MAYORCA de 19 de edad quienes la 

rodearon, insultándole con palabras soeces, el intervenido mencionado, le coge del 

cuello asfixiándola, para que los otros tres restantes, le robe una cartera conteniendo 

en su interior la suma de S/. 800.00 Nuevos soles, ropa de trabajo, llaves un 

cargador de celular y otros, para después estos darse a la fuga, al rato fue 

intervenido HANS CHRISTOPHER CÉSAR MAYORCA siendo puesto a disposición. 

- La agraviada DIANA PANTA FIESTAS reconoce plenamente al intervenido HANS 

CHRISTOPHER CÉSAR MAYORCA como uno de los autores del robo y 

tocamientos, en su agravio, manifestando que él fue quien le coge del cuello 

asfixiándole, permitiendo que los demás sujetos cómplices, le roben su cartera, y 

luego darse a la fuga. 
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II. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 
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III. FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN  
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IV. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA 

- DECLARACIÓN INSTRUCTIVA: 

El denunciado HANS CHRISTOPHER CÉSAR MAYORCA en su declaración 

instructiva de fecha 31 de julio del 2012, que se considera involucrado, ya que 

estaba reunido con las personas que cometieron el delito. 

El procesado acepta haber estado en el grupo de los sujetos que cometieron el acto  

ilícito en agravio de Diana Panta Fiestas, señalando que su participación fue solo 

estar en dicho lugar con sus amigos : ¨Brayan Cherres ¨ le dicen Temperamento,  y 

¨Asley¨ le dicen burrito, y el que le robaron fueron sus amigos, para luego darse a la 

fuga, siendo intervenido posteriormente por personal policial. 

- DECLARACIÓN PREVENTIVA: 

No se recibió la Declaración Preventiva de la agraviada Diana Panta Fiestas. Sin 

embargo a nivel policial señala que reconoce al procesado HANS CHRISTOPHER 

CÉSAR MAYORCA como uno de los cuatro  persona que la asaltaron y le robaron su 

cartera. 
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V. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS: 

Entre las principales pruebas actuadas tenemos el Protocolo de Pericia Psicológica 

N°049985-2012-PSC  y Evaluación Psiquiátrica N°050498-2012-PSQ practicado al 

procesado HANS CHRISTOPHER CÉSAR MAYORCA. 

Asimismo, el Certificado Judicial de Antecedentes Penales y Certificado de 

Antecedentes Judiciales al procesado HANS CHRISTOPHER CÉSAR MAYORCA. 
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VI.  FOTOCOPIA DE: 

VI.1. ACUSACIÓN FISCAL 
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VI.2. AUTO DE ENJUCIAMIENTO. 
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VII. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL: 

Se  da inicio con fecha 23 de julio del 2013 la Audiencia Pública en el proceso penal 

contra HANS CHRISTOPHER CÉSAR MAYORCA por Delito contra el Patrimonio – 

Robo Agravado, y por el Delito contra la Libertad Sexual –Actos contra el Pudor en 

agravio de DIANA PANTA FIESTAS, en la cual el acusado ha manifestado su 

voluntad de acogerse a la institución de la Conclusión Anticipada de Juzgamiento 

previsto en la Ley N° 28,122. 

Se resolvió CONDENAR  a HANS CHRISTOPHER CÉSAR MAYORCA como 

AUTOR del delito contra el Patrimonio - Robo Agravado, y por el Delito contra la 

Libertad Sexual –Actos contra el Pudor en agravio de DIANA PANTA FIESTAS, 

condenándolo a CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD la misma 

que computada desde el 09.07.2012 vencerá el 08.07.2016, FIJÁNDOSE en la suma 

de MIL NUEVOS SOLES el monto de REPARACIÓN CIVIL que deberá abonar en 

favor de la agraviada. 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR 
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IX. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA; DE JUSTICIA 

DEL PERÚ. 
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X. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN DE 

LA SUMILLA DE EXPEDIENTE QUE HUBIERAN SIDO RESUELTOS POR EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA INDICACIÓN DEL 

EXPEDIENTE, SU NÚMERO, Y EL AÑO SISTEMA PROCESAL MIXTO.  

1. Sentencia de la Corte Suprema 

Sala Penal Transitoria Suprema del Perú 

Recurso de Nulidad N°000583-2019 

07/09/2021 

Delito: Robo Agravado Art. 189 

Sumilla: 

La sucesión de leyes en el tiempo activa el principio de favorabilidad al recurrente 

en aplicación del numeral 11, del artículo 139, de la Constitución Política, así 

como el artículo 6 del Código Penal. En el caso de conflicto de leyes en el tiempo, 

se aplicará la más favorable al procesado. Por tanto, se constata que la norma 

más favorable es la determinada por la Ley N.° 30076, lo que exige que además 

de pertenecer a una organización criminal debe ocasionar con su accionar la 

muerte o lesiones graves en la víctima. Ocurre que en este caso no se dan tales 

presupuestos pues el hecho de robo agravado se realizó bajo el concurso de dos 

o más personas, y no se atribuye la pertenencia a una organización criminal.En 

este caso, nos encontramos ante el supuesto de una ley penal intermedia que fue 

promulgada y entró en vigencia después de la comisión del delito. Luego fue 

modificada y reemplazada por la Ley N.° 30077 incluso antes que se dicte la 

condena del recurrente. En esa dirección la ley intermedia se aplica 
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retroactivamente por ser más benigna; además, tendrá ultractividad por ser 

intermedia, siempre que fuera más favorable que las posteriores, situación que 

opera en el presente caso al tener trascendencia en la favorabilidad de la pena. 

2. Sentencia de la Corte Suprema 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema del Perú 

Recurso de Nulidad   000851-2021 

31/08/2021 

Robo Agravado Art. 189.1 

Sumilla: 

En el caso concreto, es posible concluir que la versión de la víctima no es 

contradictoria. Tampoco es inválida. Por el contrario, tiene contenido incriminatorio 

que ha sido corroborado periféricamente con la declaración efectuada por el 

efectivo policial interviniente Erick Eloy Escobar Arena, las actas levantadas con 

motivo de la intervención e incluso, en cierta medida, con la propia manifestación 

a nivel preliminar del recurrente Escalona Monsalve, quien el día de los hechos 

manejaba el vehículo menor de placa de rodaje número 1233-OC donde se 

movilizó el conformado Manuel Huauya Rodríguez. Ambos participaron del hecho 

delictivo, con despliegue distinto, pero bajo una misma resolución criminal. Por 

tanto, responden como coautores conforme así lo ha concluido la Sala Superior. 

En consecuencia, la condena ha de ser ratificada EXTRACTO RELEVANTE: 

“Tercero: (…) Si se tiene en consideración la uniforme negativa del imputado, lo 

tardío de la denuncia –entre el suceso denunciado y la efectiva denuncia policial- 

y la retractación de la víctima –además su madre no ofrece una versión alternativa 
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que consolide el primer cargo contra el imputado: (…), es de concluir que la 

prueba de cargo no es suficiente para sancionar penalmente al imputado. Rige el 

principio in dubio pro reo. Las pericias médico legal y psicológica no permiten 

atribuir con certeza la autoría de los hechos al encausado Carranza Vásquez.” 

3. Sentencia de la Corte Suprema 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema del Perú 

Casación   001884-2018 

23/08/2021 

Delito: Robo Agravado Art. 189 

Sumilla: 

Cuando una sentencia de apelación vulnera los principios de legalidad, acusatorio 

y congruencia procesal; así como adolece de defectos de motivación, la casación 

es fundada. 
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4.  Sentencia de la Corte Suprema 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema del Perú 

Recurso de Nulidad   001775-2019 

10/08/2021 

Delito Robo Agravado 

Sumilla: 

La doctrina consolidada en la jurisprudencia de esta Alta Corte en relación con las 

reglas de participación criminal del delito señala que, el supuesto de complicidad 

primaria se da por el aporte necesario en la comisión del delito y la oportunidad de 

dicho aporte debe darse desde la etapa de preparación del hecho y ejecución “[…] 

son susceptibles de ser considerados actos de complicidad primaria aquellos 

actos que sean esenciales para que el autor pueda cometer el delito” 

 

5.   Sentencia de la Corte Suprema 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema del Perú 

Recurso de Nulidad   001438-2019 

03/08/2021 

Delito: Robo Agravado Art. 189 

Sumilla: 
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Al recurrente se le redujo, desde la pena mínima abstracta para el delito (doce 

años), cuatro años de pena privativa de libertad. Disminución que se justifica en 

razón a la bonificación procesal por conclusión anticipada del proceso. No se 

verifica la concurrencia de otras atenuantes privilegiadas que posibiliten una 

reducción menor, debiéndose confirmar la sentencia emitida por la Sala Superior 

al encontrarse arreglada a ley. Los principios que regula la imposición de la 

sanción penal no se han visto conculcados. 

6.   Sentencia de la Corte Suprema 

Sala Penal Permanente Suprema del Perú 

Recurso de Nulidad   000690-2021 

03/08/2021 

 Delito Robo Agravado Art. 189 

Sumilla 

El recurso interpuesto se desestima porque existe suficiencia probatoria que, al 

valorarse de manera conjunta, permite establecer la responsabilidad penal de los 

recurrentes en el delito de robo agravado. 

7.  Sentencia de la Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema del Perú 

 Casación   002092-2019 

23/07/2021 
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Robo Agravado Art. 189 

Sumilla: 

Se concibe a los contraindicios como contraprueba indirecta, consistente en la 

prueba de algún hecho con el cual se trata de desvirtuar la realidad de un 

acontecimiento indiciario, ante su incompatibilidad entre sí, o al cuestionar aquel la 

realidad de este, debilitando su fuerza probatoria. Ahora bien, pueden ser 

contraindicios tanto otros indicios como pruebas directas, lo realmente relevante 

es que desvirtúen la alta probabilidad proporcionada por el indicio actuado. Sin 

embargo, la impugnada incurre en ausencia de motivación sobre los presuntos 

contraindicios concurrentes, a la luz del derecho. 
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8.  Sentencia de la Corte Suprema de Justicia. 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema del Perú 

Casación   000354-2019 

23/07/2021 

Robo Agravado. 

Sumilla: 

La discrecionalidad del Ministerio Público no lo exime de solicitar la prórroga del 

plazo al juez de la investigación preparatoria en los casos complejos referidos a 

organizaciones criminales, pese a que no hiciera uso de la totalidad del plazo 

legal, en virtud de los principios de plazo razonable y de interdicción de la 

arbitrariedad. 

9.  Sentencia de la Corte Suprema de Justicia. 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema del Perú 

Recurso de Nulidad   001113-2019 

22/07/2021 

Robo agravado 

Sumilla: 
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Los elementos de prueba analizados avalan la decisión asumida por el Tribunal de 

Mérito, en cuanto a la responsabilidad penal del recurrente Baroni Calderón. Los 

motivos invocados por este decaen y se ha desvirtuado la presunción de 

inocencia que le asiste. No subyace una versión alternativa a los hechos, por lo 

que su condena por robo agravado debe ser ratificada. 

10.   Sentencia de la Corte Suprema de Justicia. 

Sala Penal Transitoria 

 Materia: Robo 

Fecha de Resolución: 25 de Abril de 2016 

Recurso de Nulidad N°2577-2014-Amazona 

Emisor: Sala Penal Transitoria 

Sumilla:   

“En el delito de robo, el bien jurídico protegido es el patrimonio –específicamente 

la posesión-, pero, además, también la vida y la integridad física de las personas; 

hecho que lo configura como un delito compuesto o pluriofensivo”. 
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XI.  DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS (UTILIZAR EL SISTEMA 

APA ÚLTIMO), DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL COMENTARIO 

PERSONAL DE ESTAS. 

1. LIBRO: LA PRUEBA PENAL 

 AUTOR: PABLO TALAVERA ELGUERA 

 AÑO DE PUBLICACIÓN: 2017 

 INSTITUTO PACÍFICO 

 PRIMERA EDICIÓN: JUNIO 2017 

 

EL TESTIMONIO ÚNICO EN LOS DELITOS DE VIOLACIÓN SEXUAL 

En las páginas 168/169, a propósito del Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116, que en 

su fundamento décimo que señala que tratándose de las declaraciones de un 

agraviad, tiene entidad para ser considerada prueba válida de cargo y, por ende 

virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia del imputado, siempre y 

cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones. Las 

garantías de certeza son: a) Ausencia de incredibilidad subjetiva;  b) Verosimilitud; y, 

c) Persistencia en la incriminación.(1) 

COMENTARIO PERSONAL 

Este acuerdo plenario es aludido en muchas ejecutorias para valorar la declaración 

de la agraviada en un delito de violación sexual, sea que la víctima sea menor de 

edad o mayor de edad. La víctima como único testigo de los hechos, es la que puede 

                                                           
1Talavera Elguera, Pablo (2017). La Prueba Penal. Perú: Instituto Pacifico. 
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declarar por lo que sabe y conoce. Es una testigo directo y su declaración para ser 

considerada prueba válida de cargo debe reunir los requisitos que se exige en el 

fundamento décimo. Con relación al requisito de incredebilidad subjetiva se debe 

tener en cuenta las condiciones personales de la víctima. La verosimilitud, requiere 

que el testimonio único incriminatorio debe venir corroborado por otros medios de 

prueba de carácter objetivo que lo dote de credibilidad. Finalmente la persistencia en 

la incriminación por parte del testigo único o víctima del hecho ilícito sondista en que 

la versión debe ser uniforme a lo largo del proceso, no debe ser ambiguo, ni general, 

ni vago, así como coherente.  NO deben existir contradicciones. 

 

2.  LIBRO: LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA INDEMNIDAD SEXUAL 

 AUTOR: RAMIRO SALINAS SICCHA 

 3ª EDICIÓN 

 INSTITUTO PACÍFICO 

 SEPTIEMBRE DEL 2016 

 

EL ERROR DE TIPO EN LOS DELITOS DE VIOLACIÓN SEXUAL. 

El autor sostiene al explicar el error de tipo previsto en el primer párrafo del artículo 

14 del CP es el desconocimiento o falso conocimiento de un elemento del tipo penal, 

que origina según su invencibilidad o vencibilidad, la exclusión de la responsabilidad 

penal o la sanción de la infracción como culposa cuando estuviera prevista como tal 

en la ley. 
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El error de tipo es aquel error o ignorancia sobre uno o todos los elementos que 

integran el tipo objetivo – la calidad del sujeto activo, la calidad de la víctima, el 

comportamiento activo u omisivo, las formas y medios de la acción, el objeto 

material, el resultado, la relación de causalidad y los criterios para imputar 

objetivamente el resultado activo u omisivo. A lo que se debe agregar que este error 

puede recaer sobre cualquiera de los elementos del tipo objetivo, ya sean 

descriptivos u omisivos. (Páginas 213/214)(2) 

COMENTARIO PERSONAL: 

El error de tipo está contemplado en el primer párrafo del artículo 14 del Código 

Penal. Este error de tipo es aplicado en las resoluciones (sentencias) que dictan las 

órganos jurisdiccionales y muchas veces absuelven de la acusación fiscal al 

imputado cuando en los hechos ha concurrido un error de tipo vencible o invencible. 

Siendo como es el delito de violación sexual un delito eminentemente doloso y no 

cabe la culpa en este hecho criminal, si concurre el error de tipo vencible 

corresponde absolver al imputado. 

Un error de tipo invencible se da cuando el agente activo percibe que la víctima 

cuenta con más de catorce años de edad y  la propia víctima le dice que cuenta con 

16 años de edad y no hay ningún modo de averiguar la exactitud de su edad, si 

aparenta tener esa edad que la propia víctima dice, cuando en la realidad tiene trece 

años de edad.  

 
                                                           
2Salinas Siccha, Ramiro (3° Edicion)(2016). Los Delitos contra la Libertad y la 
Indemnidad Sexual. Perú: Instituto Pacifico. 
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3.  LIBRO: DERECHO PENAL PARTE ESPECIAL 

 AUTOR: JORGE  E. BUOMPADRE 

 AÑO: 2000 

 Págs. 364 

 

EL AGRAVANTE EL DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL 

La agravante es de aplicación a los autores del acceso carnal sexual cuando la 

víctima es su madre o padre, hijo o hija, consanguínea o adoptiva, nieto o nieta, 

hermano o hermana, nuera, yerno, suegra, suegro. Es indispensable que el agente 

conozca el vínculo que le une con la víctima. El error sobre esta circunstancia 

excluye el dolo del tipo agravado, subsistiendo el supuesto del tipo básico. (3) 

COMENTARIO PERSONAL 

El delito  contra la libertad sexual o contra la indemnidad sexual. El delito de violación 

sexual es eminentemente un delito doloso. No es un delito culposo. Eso también 

comprende en la agravación o en la circunstancia agravante, cuando se perpetra 

contra una persona muy cercana, para que la circunstancia agravante se configure 

debe el agente activo tener conocimiento que la víctima o sujeto pasivo es su 

pariente. Si el agente activo no tiene conocimiento que la víctima es su pariente, la 

circunstancia agravante no concurre y debe ser sancionado por el tipo base. La 

circunstancia agravante, agrava la pena. 

                                                           
3Buompadre, Jorge E. (2000). Derecho Penal Parte Especial. Perú: Instituto Pacifico, 
pp. 364. 
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4.   LIBRO: JURISPRUDENCIA VINCULANTE 

 

 AUTOR: JOSÉ LUIS CASTILLO ALVA 

 TOMO I 

 INSTITUTO PACIFICO 

 AÑO: 2016 

 Página: 273 

 

BIEN JURÍDICO TUTELADO EN EL DERECHO PENAL SEXUAL 

La  judicatura Penal Suprema ha establecido recientemente en el Acuerdo Plenario 

N° 1-2011/CJ-116 del seis de diciembre del dos mil once, en el fundamento 16 que, 

en los atentados contra personas que no pueden consentir jurídicamente, cuando el 

sujeto pasivo es incapaz porque sufre anomalía psíquica, grave alteración de la 

conciencia o retardo mental, o por su  minoría de edad, lo protegido no es una 

inexistente libertad de disposición o abstención sexual sino la llamada “intangibilidad” 

o “indemnidad sexual”. Se sanciona la actividad sexual en sí misma, aunque existe 

tolerancia de la víctima, lo protegido son las condiciones físicas o psíquicas para el 

ejercicio sexual en libertad. Asimismo, en el Fundamento 15 se ha fijado que el bien 

jurídico en el derecho penal sexual no es una difusa moral sexual, la honestidad, las 

buenas costumbres o el honor sexual (…). (4) 

                                                           
4Castillo Alva, José Luis (2016).  Jurisprudencia vinculante. Perú: Instituto Pacifico, 

pp. 273. 
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COMENTARIO PERSONAL 

Lo  expuesto por el Dr. José Luis Castillo Alva se refiere al bien jurídico tutelado en el 

derecho penal sexual para personas con capacidad física y psíquica para decidir 

libremente; y, el bien jurídico tutelado en el derecho penal sexual para personas con 

no tienen esa capacidad física y psíquica para decidir libremente su sexualidad. Se 

ha desterrado que el bien jurídico tutelado no es el honor sexual. La dogmática penal 

hasta antes de 1991, consideraba que el bien jurídico tutelado es el honor sexual. El 

título era “delitos contra el honor sexual”. Ese bien jurídico está claro a partir de 

1991, con el nuevo Código Penal que para personas que pueden consentir 

libremente en formar positiva o negativa, el bien jurídico es la libertad sexual; para 

personas que no pueden consentir jurídicamente porque son menores de 14 años o 

porque sufren una discapacidad mental, por anomalía psíquica o retardo mental, el 

bien jurídico tutelado es la indemnidad sexual o intangibilidad sexual. Eso está claro 

en la dogmática penal y en la judicatura nacional. 

5. LIBRO: JURISPRUDENCIA VINCULANTE (PENAL, PROCESAL PENAL Y DE 

EJECUCIÓN PENAL) 

 AUTOR: PABLO TALAVERA 

 TOMO: II 

 INSTITUTO PACIFICO 

 AÑO: 2016 

 Pág. 226 
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NATURALEZA Y CARACTERÍSTICA DEL “ENGAÑO” EN EL DELITO DE 

SEDUCCIÓN 

El “engaño”, pues no debe tener la finalidad de conseguir el consentimiento de la 

víctima sino facilitar la realización del acceso carnal. El agente engaña al sujeto 

pasivo sobre su identidad aprovechando su parecido físico con la pareja sentimental 

de la víctima. Si esta es afectada por el error y se relaciona sexualmente con el 

agente, a quien cree ser su pareja sentimental, el tipo penal del artículo ciento 

setentaicinco del Código Penal se habrá configurado. Por el contrario, si el agente 

hace promesas al sujeto pasivo para que este acepte el acceso carnal, y luego 

dichas promesas no se cumplen, no se dará el engaño.(5) 

COMENTARIO PERSONAL 

La Sala Penal permanente ha dictado como doctrina jurisprudencial vinculante el 

“engaño”, que señala el artículo setenta y cinco del Código Penal. El “engaño” es lo 

que se vale el sujeto activo para tener el acceso carnal en la víctima, que es siempre 

una persona de catorce años y menos de 18 años. El “engaño”, ya está aclarado. No 

constituye el engaño, cuando se hace ofrecimientos para tener el acceso carnal, 

como es el ofrecimiento para casarse. Ese ofrecimiento no constituye “engaño”. 

 

6.  LIBRO: DETERMINACIÓN JUDICIAL DE LA PENA 

 AUTORES: VÍCTOR PRADO SALDARRIAGA y OTROS 

                                                           
5Talavera, Pablo (2016).  Jurisprudencia Vinculante (Penal, Procesal Penal y de 
Ejecución Penal).  Perú: Instituto Pacifico, pp.226. 
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 INSTITUTO PACÍFICO 

 AÑO: 2015 

 Pag 49. 

 

ETAPAS OPERATIVAS DE LA DETERMINACIÓN JUDICIAL DE LA PENA 

Al ser la determinación judicial de la pena un procedimiento, ella se desarrolla a 

través de una secuencia de etapas y actos que debe cumplir el órgano jurisdiccional 

hasta llegar a un resultado punitivo. Como señala BESIO HERNANDEZ dicho 

procedimiento “se lleva a cabo a través de varios niveles o pasos sucesivos y 

concatenados los unos a los otros”. Tradicionalmente se han señalado en la 

determinación judicial de la pena, dos etapas operativas: la identificación de la pena 

básica y la individualización de la pena concreta. Cada una de ella tiene una finalidad 

y dinámica distinta a la vez que responden a la orientación político criminal de dos 

principios rectores; el principio de legalidad  (…) y el principio de pena justa (…). (6) 

COMENTARIO PERSONAL 

Que los artículos 45 45-A, 46 y siguientes del Código Penal establecen cómo debe 

determinarse judicialmente la pena, es bueno tener presente a pena básica o pena 

abstracta o pena legal o conminada, luego para determinar la pena concreta se debe 

tener en cuenta las circunstancias agravantes y atenuantes. Si sólo concurren 

circunstancias atenuantes, se le puede determinar considerando el tercio inferir; si 

concurren sólo circunstancias agravantes, el tercio superior; y si concurren ambas, 

                                                           
6Prado Saldarriaga, Víctor (2015).  Determinación Judicial de la Pena. Perú: Instituto 
Pacifico, pp. 29. 
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circunstancias atenuantes y agravantes, el tercio medio. Esto sin considerar la 

habitualidad y la reincidencia, que ese caso es superior al tercio superior. Los 

espacios punitivos están en la ley, pero le corresponde al juez determinar la pena 

concreta. En el artículo 45-A del Código Penal está la forma en que se debe llegar a 

establecer la misma 

7.  LIBRO: PEÑA CABRERA, RAÚL; TRATADO DE DERECHO PENAL, PARTE 

ESPECIAL 11. 

Delito de robo y robo agravado: En cuanto al bien jurídico protegido debemos 

indicar que el delito de robo es un delito pluriofensivo, pues concurren diversos 

bienes jurídicos, así tenemos: El patrimonio. La vida o salud - en el caso que medie 

violencia-, y La libertad de la persona - en el caso que medie amenaza-. Se ha 

concebido también como un delito complejo, pues concurren varios hechos que 

están vinculados por una determinada relación jurídica.  

COMENTARIO PERSONAL: 

Efectivamente en este delito además de afectar el patrimonio de una persona, debe 

desarrollar la conducta mediante violencia o amenaza. El patrimonio debemos 

entenderlo como el bien que tiene un valor económico, mediante una relación entre 

dicho bien y la persona, la cual tiene una protección jurídica. El robo agravado es 

pluriofensivo porque dicho delito puede concurrir con otros delitos conexos, éstos 

podrían ser lesiones, homicidio, etc. 
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8. LIBRO: PEÑA CABRERA, ALONSO RAÚL; DERECHO PENAL PARTE 

ESPECIAL, T II, IDEMSA. 

“El robo es un delito que atenta contra el patrimonio, concretamente los derechos 

reales amparados en el ordenamiento jurídico, cuya sustantividad radica en la forma 

o, mejor dicho los medios que emplea el agente para apoderarse del bien mueble, 

esto es la violencia y/o la amenaza de peligro inminente para la vida e integridad 

física del sujeto pasivo de la acción típica (…)” . 

COMENTARIO PERSONAL: 

El bien jurídico tutelado por este tipo penal es el patrimonio, por cuanto garantiza la 

protección de los bienes patrimoniales de la persona sujeta de derechos. 

El delito de robo se configura con la desposesión y apoderamiento de un bien 

mueble ajeno con violencia sobre el titular del bien. 

9.  LIBRO: ROJAS VARGAS, FIDEL- INFANTES VARGAS, ALBERTO- QUISPE 

PERALTA, LESTER LEÓN. CÓDIGO PENAL. “16 AÑOS DE 

JURISPRUDENCIA SISTEMATIZADA” TOMO II, PARTE ESPECIAL. 3RA. 

EDICIÓN. IDEMSA. LIMA – PERÚ  

Así mismo se precisa que: “Para la configuración del delito de robo es necesario que 

exista una vinculación tanto objetiva como subjetiva de la violencia con el 
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apoderamiento; ello implica, que su empleo haya sido el medio elegido por el agente 

para perpetrarlo o consolidarlo”. 7 

COMENTARIO PERSONAL: 

Los elementos indispensables para que se configure el delito de robo, es necesario 

que la desposesión del bien ajeno se efectúe con violencia, con dolo. 

En este delito se puede emplear diferentes modalidades, uno de ella es el asalto con 

agresión, el cogoteo, etc. 

10. LIBRO: PEÑA CABRERA, ALONSO RAÚL; DERECHO PENAL PARTE 

ESPECIAL, T II, IDEMSA  

TIPIFICACIÓN DEL DELITO. Como el Robo es la descripción del tipo penal, y el 

robo agravado, es el agravante de él, se describirá primero el robo. 

A LA LUZ DE LA LEGISLACIÓN. CÓDIGO PENAL DE 1991. Estando el C.P. de 

1991, vigente a la fecha de ocurrido los hechos, fue el que se aplicó; siendo la 

descripción típica la siguiente: ROBO Art. 188°.- El que se apodera ilegítimamente 

de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, 

sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona 

o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años.  

                                                           
7Rojas Vargas, Fidel- Infantes Vargas, Alberto- Quispe Peralta, Lester León. Código Penal. “16 años de 
Jurisprudencia Sistematizada” Tomo II, Parte Especial. 3ra. Edición. IDEMSA. Lima – Perú. Pág. 244 a la 
fabulación, para lo cual, como se ha expuesto, puede ayudar la pericia psicológica-sino que debe estar rodeada 
de ciertas corroboraciones de carácter periférico que le doten de aptitud probatoria 
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ROBO AGRAVADO Art. 189°.- La pena será no menor de quince ni mayor de 

veinticinco años, si el robo es cometido: 1. En casa habitada. 2. Durante la noche o 

en lugar desolado. 3. A mano armada. 4. Con el concurso de dos o más personas 5. 

En cualquier medio de locomoción de transporte público o privado de pasajeros o de 

carga. 6. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del sector privado o 

mostrando mandamiento falso de autoridad. 7. En agravio de menores de edad o 

ancianos. 8. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la víctima. 

9. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o mediante el empleo de 

drogas y/o insumas químicos o fármacos contra la víctima. 10. Colocando a la 

víctima o a su familia en grave situación económica. 11. Sobre bienes de valor 

científico o que integren el patrimonio cultural de la nación. La pena será de cadena 

perpetua cuando el agente actúe en calidad de integrante de una organización 

delictiva o banda, o si como consecuencia del hecho se produce la muerte de la 

víctima o se le causa lesiones graves a su integridad física o mental. Los 

mencionados Art.(s), sufrieron modificación según lo dispuesto por el Art. 1° de la 

Ley N° 27472, publicada el 05/06/2001 que modifica el Dec. Leg. N° 896.  

Los mismos que a la letra dicen: Art. 188.- ROBO El que se apodera ilegítimamente 

de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, 

sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona 

o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años. Art. 

189.- ROBO AGRAVADO. La pena será no menor de diez ni mayor de veinte años, 

si el robo es cometido: 1. En casa habitada. 2. Durante la noche o en lugar desolado. 
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3. A mano armada. 4. Con el concurso de dos o más personas. 5. En cualquier 

medio de locomoción de transporte público o privado de pasajeros o de carga, 

terminales terrestres, ferroviarios, lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, 

restaurantes y afines, establecimientos de hospedaje y lugares de alojamiento, áreas 

naturales protegidas, fuentes de agua minero-medicinales con fines turísticos, bienes 

inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación y museos. (lnc. Modificado 

por el Art. 2 de la LEY N° 28982 publicada el 03/03/2007.  

El texto anterior era el siguiente: 5. En cualquier medio de locomoción de transporte 

público o privado de pasajeros o de carga.) 11 6. Fingiendo ser autoridad o servidor 

público o trabajador del sector privado o mostrando mandamiento falso de autoridad. 

7. En agravio de menores de edad o ancianos. La pena será no menor de veinte ni 

mayor de veinticinco años, si el robo es cometido: 1. Cuando se cause lesiones a la 

integridad física o mental de la víctima. 2. Con abuso de la incapacidad física o 

mental de la víctima o mediante el empleo de drogas y/o insumas químicos o 

fármacos contra la víctima. 3. Colocando a la víctima o a su familia en grave 

situación económica. 4. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio 

cultural de la nación. La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en 

calidad de integrante de una organización delictiva o banda, o si como consecuencia 

del hecho se produce la muerte de la víctima o se le causa lesiones graves a su 

integridad física o mental. 2.2 DESCRIPCIÓN TÍPICA. En el delito de robo agravado 

al igual que el robo simple, el bien jurídico protegido es el patrimonio 

específicamente la posesión, pero además también la vida y la integridad física de 

las personas. Hecho que lo configura como un delito compuesto. Por otro lado está 
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considerado como un delito complejo o mixto; ésta clase de delitos existe cuando en 

una solo figura se reúnen varios hechos los cuales constituirían por sí solos 

infracciones independientes. Según esto en el tipo del delito de robo agravado cada 

uno de sus componentes es constitutivo, si se analiza de manera independiente de 

una infracción penal, el empleo de violencia o amenaza. 

 

TIPO DE LO INJUSTO. A. ASPECTO OBJETO.  

a) SUJETOS 12 Sujeto Activo.- Será cualquier persona incluyendo el co-propietario, 

a excepción del propietario. Sujeto Pasivo.- Será cualquier persona incluyendo el co-

propietario, pero no la persona jurídica que por su índole no puede ser objeto de la 

violencia física o intimidación que reclama el tipo. 

b) ACTOS MATERIALES Los actos materiales son el apoderamiento del bien 

mueble total o parcialmente ajeno, valiéndose el actor en su propósito de violencia 

física o intimidación. Apoderamiento, es el acto en virtud del cual el autor toma la 

cosa, sustrayéndola de su tenedor y dispone para si, de ella. "Lo que determina la 

consumación del delito es la disponibilidad del autor sobre lo sustraído, siquiera sea 

por un breve lapso". La cosa ha de ser mueble, ajena y dotada de valor económico, 

por mínimo que sea, corpórea o incorpórea, pues cabe la hipótesis que un ciudadano 

mediante violencia se apodere del abastecimiento del vecino. Violencia, tiene que 

constituirse con cierta relevancia y el criterio normativo mínimo podría darlo la que es 

constitutiva de falta, "que será el umbral mínimo imprescindible para que pueda 

hablarse de robo con violencia", relativo. Para el supuesto que con violencia se tome 

la cosa, se reputará robo si de algún modo "incide directa o indirectamente sobre la 
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persona en grado suficiente", entendiendo por "grado suficiente" el productivo de una 

lesión leve. Siendo así, el "tirón" o "jalón" para arrancarle a la víctima su cartera será 

hurto, salvo que el daño causado al sujeto pasivo para alcanzar el propósito se 

corresponde con una lesión constitutiva de falta. Intimidación, se refiere al ataque 

personal que no implica aplicación de fuerza física sobre el cuerpo de la víctima. La 

intimidación es la amenaza que se hace a la víctima de causarle un mal inminente 

para su vida o su integridad corporal. 13 Se trata pues del empleo del medio 

psicológico, para producir efecto psicológico de temor que anula la oposición o 

resistencia al ataque, facilitando el apoderamiento. La intimidación puede ser abierta 

o implícita. En este último caso el agresor se vale de su aspecto y de la circunstancia 

(nocturnidad). La amenaza intimidante debe ser inmediata y además "previa a la 

consumación del apoderamiento" o incluso mientras ocurre. Cabe advertir sin 

embargo que aun cuando lo distintivo del robo agravado, como en el simple, es la 

violencia ejercida sobre la persona, puede no coincidir la víctima de la agresión con 

la del robo, como ocurre si se violenta al guardián, y se despoja a la persona jurídica 

que éste cuidaba. La conducta siempre será de apoderamiento de cosa mueble, total 

o parcialmente ajenas. 8 

COMENTARIO PERSONAL: 

Una hipótesis central en este tipo penal es que el sujeto activo lo realice con 

violencia, se apodere del abastecimiento del vecino. El acto de violencia, tiene que 

tener cierta relevancia para que se configure el delito, es decir el umbral mínimo 

imprescindible para que pueda hablarse de robo con violencia". 

                                                           
8Peña Cabrera, Alonso Raúl; Derecho Penal Parte Especial, T II, IDEMSA Lima-Perú 
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XII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO 

En el sistema procesal mixto, cuyo modelo se caracteriza en ser un modelo 

eminentemente inquisitivo y en donde la confesión era una prueba privilegiada. Era 

muy común escuchar decir: “A confesión de parte relevo de pruebas”. Hoy eso ya no 

es posible porque está proscrita toda forma de autoincriminación. Le corresponde al 

Ministerio Público cumplir su papel de titular de la acción penal, que recién lo 

empieza a cumplir a partir del 2004, en forma progresiva; faltando aún Lima. En el 

sistema procesal mixto, el Ministerio Público no era un órgano independiente hasta 

1981, que se creó el Ministerio Público. En el sistema procesal mixto, la investigación 

para reunir medios de prueba para probar si el delito se cometió y si el investigado es 

el responsable del hecho ilícito está a cargo del Juez Instructor. En los procesos 

sumarios, en el modelo procesal mixto, no hay oralidad, porque la instructiva lo lleva 

muchas veces el secretario, la preventiva y las testimoniales, también, Sólo en las 

sentencias interviene el Juez, no hay oralidad, no hay inmediación, no hay publicidad 

ni menos igualdad de armas. En el modelo procesal mixto, en los recursos de 

nulidad, sólo hay vista de la causa. Por eso el modelo es menor garantista. 
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XIII. OPINIÓN ANALÍTICA DE TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB MATERIA 

(PERSONAL). 

• La historia legislativa del delito de Robo Agravado revela que sus sanciones 

se han caracterizado por su rigor en la mayor parte del mundo. 

• El robo agravado es el delito contra el patrimonio que se comete con mayor 

frecuencia en el Perú con el 34,5% y su tendencia no disminuye. 

En el presente caso la sentencia condenatoria además de contener las formalidades 

dispuestas por la ley ha tenido a los presupuestos establecidos por la  jurisprudencia 

al ensayar una sentencia condenatoria con estricto apego a la prueba actuada y al 

derecho y es que se sustenta primordialmente en la confesión sincera del mismo 

procesado. 
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ANEXO 01: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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TSP ROBO AGRAVADO Y CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL – ACTOS 

CONTRA EL PUDOR 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Con fecha 23 de setiembre de 2009, Jorge Fernández Huamán interpone 

demanda contra la Oficina de Normalización Previsional, pretendiendo el 

reconocimiento y otorgamiento del derecho a percibir la bonificación por gran 

incapacidad, además se le pague devengados a partir del 16 de mayo de 

2004.  

Habiendo agota la vía previa, habiendo solicitado por la vía administrativa el 

Otorgamiento de la Bonificación Mensual por Gran Invalidez, que reconoce 

los artículos 29 y 30 de la Ley N° 19990. 

Entre sus fundamentos expone que mediante Resolución N°000000070-2009-

ONP/DPR.SC/DL del 05 de enero de 2009, se resuelve denegar la solicitud 

de Bonificación por Gran Incapacidad presentada por el actor, asimismo, 

refiere que dicho beneficio le corresponde por haber sufrido un accidente de 

tránsito, el cual le ocasiono lesiones graves. 

Ante tal circunstancia, el 14 de noviembre de 2005 se expide el Certificado 

Médico de Discapacidad bajo el amparo del D.S. N° 057-2002-EF, con el que 

se inició sus trámites para el otorgamiento de la Bonificación, en dicho 

documento se observa que se declara al actor persona con discapacidad y 

dependiente de otra persona, siendo una lesión permanente y condición de 

Gran Discapacidad severa que requiere de otra persona, con un menoscabo 

global de estado físico, disminuido en un 94%. 

Durante el procedimiento del tramite administrativo, la administración le 

requirió un nuevo Certificado de Discapacidad en aplicación del D.S. N°166-

2005-EF publicado el 07 de diciembre de 2005, mediante el cual en su 

artículo 1°, modifica el segundo y tercer párrafo del artículo 3° del D.S. N° 

057-2002-EF. Al respecto, el recurrente señala que se esta violando las 

garantías del Debido Proceso dejando sin efecto el primer Certificado Médico 

expedido con los requisitos que establece la ley con afán de desconocer un 

beneficio que le corresponde percibir. 
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II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

  

Que, mediante Resolución Número CUATRO de fecha 17 de diciembre de 

2009, el Sexto Juzgado Transitorio Especializado de Trabajo Sub 

Especialidad Previsional, y ATENDIENDO: Primero: Mediante resolución 

número dos se declaró inadmisible la demanda interpuesta por Jorge 

Fernández Huamán a efectos de que en el plazo de tres días cumpla con 

presentar la resolución que le otorga pensión de jubilación, la cual ha sido 

presentada dentro del plazo otorgado conforme se verifica del cargo de 

notificación obrante a folios treinta y seis. Segundo: En el presente caso el 

actor recurre ante este órgano jurisdiccional a interponer demanda en la vía 

de proceso urgente prevista en el artículo 26° del Decreto Supremo N° 013-

2008-JUS, el cual establece que para conceder a la tutela urgente se requiere 

que del mérito de la demanda y sus recaudos, se advierta que 

concurrentemente exista: a) Interés tutelable cierto y manifiesto, b) 

Necesidad impostergable de tutela, y c) Que sea la única vía eficaz para la 

tutela del derecho invocado. Tercero: Sin embargo, de la verificación de la 

demanda y anexos se constata que la vía urgente no es la vía eficaz para la 

tutela del derecho que invoca el demandante; pues, no cuenta con una etapa 

probatoria a fin que esta pueda acreditar su pretensión; y siendo necesario 

que los requisitos antes señalados deben concurrir simultáneamente; al no 

ser este el caso, debe procederse conforme a lo señalado en la última parte 

del artículo 27° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584 que señala: 

“Las demandas cuyas pretensiones no satisfagan los requisitos para la tutela 

urgente, se tramitarán conforme a las reglas establecidas para el proceso 

especial”. Cuarto: Por lo expuesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 51° inciso 1 del Código Procesal Civil: “Los jueces están facultados 

para adaptar la demanda a la vía procedimental que considere apropiada, 

siempre que sea factible su adaptación” y verificándose que la demanda 

interpuesta reúne los requisitos de admisibilidad y procedibilidad previstos en 

los artículos 424° y 425° del Código Procesal Civil además del requisito 

especial de admisibilidad señalado por el primer inciso del artículo 22° del 

Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 
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27584 que regula el Proceso Contencioso Administrativo, evidenciándose la 

legitimidad e interés para obrar del demandante; de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 28° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27584 que regula el Proceso Contencioso 

Administrativo y aplicándose el principio de favorecimiento del proceso 

contenido en el numeral 3) del artículo 2 del mismo cuerpo legal: ADMÍTASE 

a trámite la demanda en la vía de PROCEDIMIENTO ESPECIAL; por lo tanto, 

confiérase TRASLADO a la emplazada OFICINA DE NORMALIZACIÓN 

PREVISIONAL por el plazo de diez días; téngase por ofrecidos los medios 

probatorios que se ofrecen reservándose su admisión y actuación para la 

etapa procesal correspondiente; y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584 que regula el 

Proceso Contencioso Administrativo, Decreto Supremo N° 013-2008-JUS se 

ORDENA a la demandada para que REMITA a este Juzgado el expediente 

administrativo materia de las actuaciones administrativas cuestionadas en el 

plazo de ley; al primer otrosí del escrito demanda: Téngase por otorgadas las 

facultades generales de representación del artículo 74° del Código Procesal 

Civil a favor del letrado que se indica; al segundo otrosí del escrito de 

demanda: Téngase presente. Notificándose. – 
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III. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-TACHAS-

EXCEPCIONES. 

  

A través de su Apoderado Judicial la entidad emplazada, presenta escrito de 

fecha 20 de enero de 2010, donde contesta la demanda dentro del término de 

ley, exponiendo como principales argumentos de defensa: 

El actor percibe mediante Resolución N° 66079-2005-ONP/DC/DL 19990 

pensión de invalidez definitiva por la suma de S/.415.00 Nuevos Soles; 

asimismo se dispuso el incremento por cónyuge e hijo. 

De los medios probatorios aportados, el demandante no acredita la existencia 

de algún recorte en su pensión o el desconocimiento de sus derechos, motivo 

por el cual la demanda debe ser declarada infundada. 

Al demandante no le corresponde el pago de devengados ni intereses. 
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IV. FOTOCOPIA(S) DE RECAUDO(S) Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS. 
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V. SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

 

 En Lima, con fecha 25 de enero de 2010, el Sexto Juzgado Transitorio 

Especializado de Trabajo Sub Especialidad Previsional, expidió la Resolución 

Número DIECISÉIS, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° 

inciso 28.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584 siendo el estado del 

proceso se procede al SANEAMIENTO  PROCESAL: no  habiéndose 

deducido excepciones ni defensas previas y verificado de autos la 

concurrencia de los presupuestos procesales y las condiciones de la acción: 

se declara la existencia de una relación jurídica procesal válida y  SANEADO  

el  proceso. 
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VI. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 

 En Lima, con fecha 25 de enero de 2010, el Sexto Juzgado Transitorio 

Especializado de Trabajo Sub Especialidad Previsional, expidió la Resolución 

Número DIECISÉIS, a través de la cual procede a la fijación del punto 

controvertido: 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: Determinar si corresponde 

ordenar se reconozca y otorgue al demandante la Bonificación por Gran 

Invalidez o Incapacidad  que reconoce el Decreto Ley N° 19990, más el pago 

de devengados. ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS: de la parte 

demandante: se admite el mérito de los medios probatorios ofrecidos 

teniéndose presente al momento de resolver;de la parte demandada: se 

admite el mérito de la demanda y anexos;y en relación al EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO: advirtiéndose que la materia de controversia del presente 

proceso versa sobre cuestiones de puro derecho, de conformidad a lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 24° del Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 27584, en concordancia con los principios de dirección e impulso 

del proceso, economía y celeridad procesal previstos en los artículos II y V del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil aplicables supletoriamente a este 

proceso, se dispone: PRESCINDIR del Expediente Administrativo. 

DICTAMEN FISCAL: de conformidad al estado del proceso y habiéndose 

prescindido del expediente administrativo REMÍTASE los autos al Ministerio 

Público para que emita el dictamen correspondiente. 
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VII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA (SOLO EN ALIMENTOS) 

 Respecto a este punto, conviene precisar que dicha actuación judicial 

corresponde a aquellos procesos que son tramitados vía proceso sumarísimo, 

lo cual no ocurre en el proceso materia de sustentación, puesto que por su 

naturaleza corresponde ser tramitado vía proceso especialy no requiere dicha 

actuación judicial. 

VIII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 JUZGAMIENTO ANTICIPADO: No habiendo medios probatorios que actuar, 

de conformidad con el artículo 473° del Código Procesal Civil, se prescinde 

de la Audiencia de Pruebas, declarándose el Juzgamiento Anticipado del 

Proceso expedito para ser sentenciado previa a la recepción del Expediente 

Administrativo y al Dictamen Fiscal. 

IX. ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO) 

Respecto a este punto, conviene precisar que no hubo Alegatos, por cuanto 

No habiendo medios probatorios que actuar, de conformidad con el artículo 

473° del Código Procesal Civil, se declaró el Juzgamiento Anticipado del 

Proceso. 
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X.  FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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XI. SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA. 

 Constituye materia de agravio formulado por la emplazada lo siguiente:  

a. Carece de asidero jurídico dotar de eficacia probatoria al certificado medico 

del 14 de noviembre del 2005, en la medida que no fue emitido por una 

Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades, conforme lo prescribe el 

Decreto Supremo N° 166-2005-EF, norma vigente a la fecha en que se 

expidió el documento cuestionado, por lo cual debió ser aplicada al 

momento de su elaboración. 
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XII.  FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE        SUPERIOR. 
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24 
 

 



25 
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XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

 Del recurso de casación interpuesto por el demandante Jorge Fernández 

Huamán mediante escrito de fecha 31 de enero del 2013 contra la sentencia 

de vista contenida en la resolución de fecha 07 de diciembre del 2013 que 

revoca la sentencia de primera instancia que obra a fojas ciento treinta y 

siete que declaró fundada la demanda, y reformándola declararon infundada 

la demanda en los seguidos contra la Oficina de Normalización Previsional 

sobre otorgamiento de bonificación por gran incapacidad. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: 

CASACIÓN O SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), 

SI FUERA EL CASO. 
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XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON 

INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN 

SIDO RESUELTOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

COMPETENTE CON LA DEL EXPEDIENTE SU NÚMERO Y AÑO. 

 JURISPRUDENCIA 

1. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

Casación   005739-2018 

Acción Contenciosa Administrativa 

SUMILLA:En el caso de autos, las enfermedades e incapacidad que 

padece el actor es calificada como permanente, irrecuperable y 

degenerativa, lo que se evidencia que si necesita del cuidado 

permanente; además conforme a lo establecido en el Decreto Supremo 

N.° 166-2005-EF, respecto a la evaluación que se empleará para el caso 

de Gran Incapacidad califica como dependiente que requiere apoyo - 

Rango 26 - 50; lo que se corrobora con la fotografía que corre a fojas 

ciento veintinueve, por lo que se encuentra dentro de los parámetros 

exigidos por el artículo 30° del Decreto Ley N.° 19990. 

 

2. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

 Casación   000254-2016 

Acción Contenciosa Administrativa 

SUMILLA:La bonificación por gran incapacidad prevista en el artículo 30° 

del Decreto Ley N.° 19990, derivan de la pensión por invalidez, y no 

alcanza a los hijos que adolezcan de incapacidad absoluta, del 

pensionista que percibe pensión bajo el régimen general. 

 

3. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

Casación   005302-2013 

Acción Contenciosa Administrativa 
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SUMILLA:Tienen derecho a percibir la bonificación por gran incapacidad, 

prevista en el artículo 30 de la Ley Nº 19990, los pensionistas que 

demuestren tener tal grado de afectación en su salud física que no le sea 

posible realizar ningún tipo de actividad de la vida diaria, como es 

alimentarse, atender sus necesidades fisiológicas, movilizarse o 

análogas, sin requerir la ayuda permanente de otra persona. 

 

4. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

Casación   009811-2016 

Acción Contenciosa Administrativa 

SUMILLA:La invalidez absoluta permanente, constituye una causal 

válida de extinción del vínculo laboral, siempre que la Comisión Medica 

Evaluadora y Calificadora de Incapacidades de Essalud o del Ministerio 

de Salud evalué físicamente al trabajador con vista de su historia clínica 

y determine que el menoscabo y grado de incapacidad para el trabajo, es 

en proporción igual o superior a los dos tercios. 

 

5. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

Casación 00254-2016 

Acción Contenciosa Administrativa 

SUMILLA:La bonificación por gran incapacidad prevista en el artículo 30° 

del Decreto Ley N.° 19990, derivan de la pensión por invalidez, y no 

alcanza a los hijos que adolezcan de incapacidad absoluta, del 

pensionista que percibe pensión bajo el régimen general. 

 

6. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

TERCERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

Casación   001235-2018 

Acción Contenciosa Administrativa 

 SUMILLA:El reconocimiento de los años de aportación y consiguiente 

otorgamiento de pensión de jubilación por la demandada ONP a favor del 

demandante, puesto en conocimiento a este Supremo Tribunal, debe 
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apreciarse como declaración asimilada de dicha parte, en aplicación 

extensiva del artículo 221 del Código Procesal Civil. 

7. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

 Casación   000561-2018 

Acción Contenciosa Administrativa 

SUMILLA:Para obtener pensión de invalidez al amparo del Decreto Ley 

N.° 19846, en el régimen militar y policial, resulta relevante la 

concurrencia de dos requisitos primero: que ostente la condición de 

inválido por inaptitud o incapacidad para permanecer en situación de 

actividad; y, segundo: que el mencionado estado se haya producido en 

acto o como consecuencia del servicio que le son propias; de tal modo 

que la lesión, enfermedad o sus secuelas no puedan provenir de otra 

causa, es decir debe existir la relación de causalidad entre los servicios 

prestados por el servidor y la inaptitud o incapacidad generada. 

 

8. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

 Casación   000897-2018 

Acción Contenciosa Administrativa 

SUMILLA:Conforme al artículo 81 del Decreto Ley N.° 19990, en el caso 

de autos, corresponde el pago de las pensiones devengadas desde 12 

meses anteriores a la fecha de presentación de la primera solicitud de 

otorgamiento de pensión de jubilación. 

9. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

Casación   020258-2017 

Acción Contenciosa Administrativa 

SUMILLA:Habrá motivación omitida: (a) de manera formal cuando no 

haya rastro de la motivación misma. (b) de manera sustancial cuando 

exista: (i) motivación parcial que vulnera el requisito de completitud; (ii) 

motivación implícita cuando no se enuncian las razones de la decisión y 
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ésta se hace inferir de otra decisión del juez; y (iii) motivación per 

relationem cuando no se elabora una justificación autónoma sino se 

remite a razones contenidas en otra sentencia. 

 

10. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÙBLICA 

 

SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

Casación   023663-2017 

Acción Contenciosa Administrativa 

SUMILLA:Del análisis de los presentes actuados se verifica que el 

periodo de aportaciones con el que acredita contar el demandante no es 

suficiente para acceder al otorgamiento de pensión de jubilación, por lo 

que corresponde declarar infundada su pretensión. 
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XVI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS 

POR EL BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA 

(UTILIZAR ESTILO APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS 

DEBEN FIGURAR EL COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

1. SIGNIFICADO Y EL EMPLEO DE LA EXPRESIÓN 

“CONTENCIOSOADMINISTRATIVO” 

 DOCTRINA. 

Comentando la Constitución de 1979, el profesorGUZTAVO BACACORZO-

(Perú),señala que, sobre las materias jurisdiccional y administrativa, dicho 

Texto Constitucional dejaba claramente identificados tres conceptos: 1. El de 

unidad de jurisdicción en su artículo 233° inciso 1), según el cual la 

administración de justicia era ejercida exclusivamente por el Poder Judicial; 

2. El de procedimiento administrativo en su artículo 59, regulado 

ampliamente en el entonces Reglamento de Normas Generales de 

Procedimientos Administrativos de 1967; y 3. El de proceso contencioso-

administrativo en su artículo 240°, al cual, señala dicho autor, 

modernamente se le conoce como proceso administrativo. 

Sobre las relaciones y diferencias entre los conceptos de procedimiento y 

proceso administrativo, GARCÍA DE ENTERRÍA y FERNÁNDEZ señalan 

que: “(...), el administrado no siempre se encuentra ante la Administración 

en una posición de pasividad, sino que, también, es titular de situaciones 

jurídicas activas, de derechos e intereses e, incluso, de verdaderas 

potestades ejercitables frente a los entes públicos. Cuando éstos actúan, 

pueden llegar a lesionar tales derechos e intereses (...). Es necesario 

también establecer un sistema que asegure, en la medida de lo posible, que 

estos conflictos no surjan y, para el caso de que lleguen a producirse, es 

necesario igualmente arbitrar unas garantías que permitan una defensa de 

los derechos e intereses individuales. (...). (...) El procedimiento 

administrativo es la primera de esas garantías, en tanto que supone que la 

actividad de la Administración tiene que canalizarse obligadamente a través 
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de unos cauces determinados como requisito mínimo para que pueda ser 

calificada de actividad legítima (...). En último término, corresponde a los 

jueces y Tribunales pronunciarse definitivamente sobre la legalidad de la 

actuación administrativa, bien revisando a posteriori dicha actuación y 

anulando, en su caso, aquellos actos administrativos y disposiciones 

generales que sean disconformes con el ordenamiento jurídico (...), bien 

poniendo freno por la vía interdictal a aquellas actuaciones de la 

Administración que constituyan vías de hecho 

 COMENTARIO: 

 Queda claro que el procedimiento y el proceso administrativo son dos partes 

de una misma secuencia, destinada a garantizar los derechos e intereses de 

los administrados frente a la administración pública. Sin embargo, ambas 

nociones encuentran diferencias a nivel estructural, competencial y 

teleológico que las hacen inconfundibles. Mientras el procedimiento es una 

garantía para los administrados ante la propia administración (la cual es 

parte del procedimiento), el proceso lo es ante el Poder Judicial (que es un 

tercero imparcial). Tal diferencia, advertida por la doctrina, también ha 

merecido reconocimiento legislativo. En Italia, por ejemplo, mientras la 

Legge 7 agosto 1990 N. 241 regula el “procedimientoamministrativo”, la 

Legge 21 luglio 2000, N. 205 hace lo propio con el “processoamministrativo”. 

En igual sentido, llama la atención ver en Argentina como el Código del 

procedimiento contencioso administrativo de la provincia de Buenos Aires 

(Ley 12.008), pese a incluir la palabra “procedimiento” en su nombre, tiene 

un Título I llamado “Del proceso administrativo” (competencia, pretensiones, 

etc.) y un Título II denominado “Delos procesos administrativos especiales” 

(de ilegitimidad, de impugnación de sanciones, etc.). 

 Las ideas antes vertidas, han sido asimiladas por el legislador peruano y 

orientan nuestro ordenamiento jurídico a partir del 11 de octubre del 2001 y, 

sobretodo, desde el 15 de abril del 2002. En la primera fecha, entró en 

vigencia la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que 

reclama la frase “procedimiento administrativo” para las actividades 

cumplidas entre administrado y administración ante esta última, sean 
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iniciadas a instancia del primero o de oficio. En la segunda fecha, se puso 

en vigor la Ley Nº 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso 

Administrativo, la cual reivindica la frase “proceso administrativo” para la 

relación procesal que se instaura entre administrado y administración ante el 

Poder Judicial, a causa de la demanda de tutela jurisdiccional que el primero 

realice frente a una actuación de la segunda. 

2. LAS TRANSFORMACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN Y LOS 
INTENTOS DE DEFINICIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

 
 DOCTRINA: 

El JuristaSANTIAGO MUÑOZ MACHADO(Español), Se ha dicho con alguna 

frecuencia (y hay razones sobradas para avalar la afirmación) que es difícil 

encontrar una disciplina científica en la que, como en el Derecho 

administrativo, el tema del concepto se haya resistido más a una 

comprensión pacífica por parte de los autores; los criterios que éstos 

mantienen al respecto varían, en efecto, según coordenadas de tiempo y 

lugar; los especialistas de un mismo país discrepan, en ocasiones, 

radicalmente en sus concepciones y es difícil, en cualquier caso, dar con 

posiciones doctrinales que hayan logrado sobrevivir en su formulación 

original, durante un número más o menos corto de años. Las causas del 

fenómeno son, desde luego, variadas, pero cabe destacar, de momento, una 

de ellas. Como, con toda precisión ha explicado RIVERO, una razón 

fundamental del desacuerdo de la doctrina es que ésta se ha empeñado en 

una tarea nada fácil de concluir y en exceso ambiciosa; los autores, en 

efecto, no se han conformado con delimitar el contenido de la disciplina 

haciendo mención de sus rasgos fundamentales o instituciones básicas, 

esto es, describiéndola, sino que se han lanzado a la búsqueda de un 

elemento primario y esencial, de un criterio único que sea capaz de explicar 

la sustancia de la disciplina y de dar cuenta acabada de sus singularidades. 

La aplicación de dicho criterio único a las instituciones y comportamientos 

jurídicos serviría para concretar en cada caso el ámbito del derecho 

administrativo. 
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 COMENTARIOS: 

La traslación de esta idea al campo del Derecho Administrativo será obra 

fundamental de G. JEZE. Este autor utilizará el concepto de servicio público 

como fundamento teleológico del Derecho administrativo, y considerará 

objetivo prevalente de la técnica jurídico administrativala atención a los 

medios y procedimientos para alcanzar los objetivos del servicio público; 

hablar de servicio público equivale a afirmar, según esta concepción, que los 

agentes públicos,para dar satisfacción regular y continua a ciertas 

necesidades de interés general, pueden aplicar los procedimientos del 

Derecho público, es decir, un régimen jurídico especial, y que las Leyes y 

reglamentos pueden modificar en cualquier momento la organización del 

servicio público, sin que pueda oponerse a ello ningún obstáculo insuperable 

de orden jurídico. Esta es la esencia de la teoría: Cuando la Administración 

gestiona servicios públicos está, sin más, sometida al Derecho Administrativo. 

Así lo mantendrán también, en línea de continuidad, BONNARD o ROLLAND, 

entre los más caracterizados. 

 

3. ACTO ADMINISTRATIVO 
 

 DOCTRINA: 

La realización de la función administrativa exige unas series de actos: El acto 

administrativo es una especie del acto jurídico, es manifestación de la acción 

administrativa- según el Jurista, JESUS GONZALES PEREZ (Español), las 

decisiones administrativas no se expresan sólo a través de operaciones 

materiales, sino también mediante declaraciones intelectuales de origen 

unilateral o bilateral, de alcance individual o general y de efectos directos o 

indirectos. Pero la amplitud y extensión de las declaraciones administrativas 

no siempre se entiende lo mismo por acto administrativo. (ROBERTO 

DROMI).  
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 COMENTARIO: 

 Uno de los cambios de visión más importantes producidos en la nueva Ley de 

Procedimiento Administrativo General, 27444, en comparación con sus 

antecedentes nacionales, ha sido el nuevo tratamiento jurídico para la relación 

acto administrativo y procedimiento administrativo.   

 

4. ORIGEN ETIMOLÒGICO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

 
 DOCTRINA: 

Administración deriva del latín ad? y ministratio que significa "servir". Según el 

Profesor ADOLFO G. POSADA(Español), dice que administrar es 

la gestión ordenada de negocios e intereses de una persona individual o 

colectiva, para acomodarse a las exigencias de la realidad.Tradicionalmente, 

se ha entendido que Administración es una subsunción 

del Gobierno encargada del buen funcionamiento de los servicios públicos 

encargados de mantener el orden público y la seguridad jurídica y de entregar 

a la población diversas labores de diversa índole (económicas, educativas, de 

bienestar, etc.). 

 COMENTARIO: 

La Administración, a diferencia de los particulares, no tiene fines propios, sino 

que es una institución cuya única razón de ser y cuya fuente de legitimidad es 

actuar para satisfacer los intereses generales o públicos.  

5. EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

 DOCTRINA: 

AbogadoRAMÓN A. HUAPAYA(Perú)sostiene: El objeto del proceso 

contencioso administrativo es la pretensión procesal, ya quedaron atrás las 

ideas enraizadas en el ideario doctrinal pasado que señalaban que el objeto 

del proceso contenciosos administrativo era el objeto de revisión; el proceso 

https://www.monografias.com/trabajos15/sistemas-control/sistemas-control.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/plan-negocio/plan-negocio.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
https://www.monografias.com/trabajos36/administracion-y-gerencia/administracion-y-gerencia.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/explodemo/explodemo.shtml
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contencioso administrativo es un acabado y legitimo proceso jurisdiccional, 

pleno, donde el Juez tiene todos los poderes específicos para disponer 

medidas necesarias para la tutela de los derechos e intereses afectados por la 

actuación administrativa y para someter está a la legalidad. 

 COMENTARIO: 

El Derecho Administrativo delimita el contenido de las pretensiones procesales 

del proceso contencioso administrativo, estas solo podrán iniciaren función a 

actuaciones de la Administración Pública sujetas al derecho administrativo, el 

contenido del objeto del proceso contencioso administrativo conforme a 

nuestra Ley del proceso Contenciosos Administrativo, está dado por las 

denominadas actuaciones administrativas impugnables; lo que sucede es que 

existe una relación estrecha entre las pretensiones y las actuaciones 

administrativas impugnables; las pretensiones procesales se formulan ante el 

Juez y se deducen en relación a una actuación administrativa específica. 

 

6. SUJETOS DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

 

DOCTRINA: 

En principio se caracteriza por la presencia de un sujeto activo (el 

Administrado), un sujeto pasivo (la Administración) o viceversa, y la resolución 

de un conflicto por un órgano independiente y neutral, con potestades para 

restablecer el orden jurídico (un Tribunal de lo Contencioso-Administrativo). Es 

un sistema integrado tanto por los órganos judiciales como por la normativa 

aplicable que rige la materia, tal como lo señaló la profesora y Magistrada 

Emérita de la extinta Corte Suprema de Justicia, JOSEFINA CALCAÑO DE 

TEMELTAS-(Venezuela). Es menester considerar que la contención o 

controversia con la Administración se origina por un acto administrativo 

cuestionado como ilegal o respecto a un derecho subjetivo lesionado, o a la 

reparación de un daño, producida entre dos partes (el Administrado y la 
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Administración) y decidido por un órgano del Estado independiente o neutro, 

dotado de poderes para determinar las consecuencias de la ilegal. 

  

 

COMENTARIO: 

 Es menester considerar que la contención o controversia con la Administración 

se origina por un acto administrativo cuestionado como ilegal o respecto a un 

derecho subjetivo lesionado, o a la reparación de un daño, producido entre dos 

partes (el administrado y la administración) y decidido por un órgano del 

Estado independiente a nuestro, dotado de poderes para determinar las 

consecuencias de ilegalidad o la lesión y restablecer el orden jurídico. De allí 

que no se trata de un mero recurso para revisar un acto administrativo, sino de 

un verdadero proceso contradictorio que resuelve controversias. 

 La jurisdicción contencioso administrativa está compuesto por un conjunto de 

órganos judiciales encargados, precisamente, de controlar el cumplimiento del 

principio de legalidad y legitimidad por parte de la administración pública, es 

decir, por sus actos, hechos y relaciones jurídico-administrativas, originadas 

por la actividad administrativa. 

7. EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

 

DOCTRINA: 

 

Como señala el Docente Ordinario profesor JORGE E. DANÓS ORDOÑEZ-

(Perú) “en el Perú el Proceso Contencioso - Administrativo constituye el 

proceso específico previsto por la Constitución para la impugnación ante el 

Poder Judicial de las decisiones de la Administración Pública a fin de verificar 

la legitimidad de la actuación de todas las entidades administrativas. Como 

sabemos, mediante el Proceso Contencioso se garantiza una de las conquistas 
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básicas del Estado de Derecho cual es la subordinación de toda la actividad 

administrativa a la legalidad. En tal virtud los afectados por una actuación 

administrativa violatoria de sus derechos e intereses están constitucionalmente 

facultados para demandar ante el Poder Judicial la satisfacción jurídica de sus 

pretensiones contra la Administración Pública.  

COMENTARIO: 

En síntesis, el antiguo régimen del proceso contencioso tenía como objeto la 

impugnación del acto administrativo, en tanto que el actual régimen, de control 

jurisdiccional de la actuación administrativa, tiene como objeto del proceso las 

pretensiones de las partes (una petición realizada por un sujeto y dirigida a un 

juez a fin de que una persona distinta le satisfaga un interés o un derecho), lo 

cual es la mayor innovación de la Ley. 

En efecto, la Ley pone de relieve el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva de 

los administrados, fundamentalmente a través de sus principios, mecanismos y 

la noción de ser un proceso de plena jurisdicción, resaltando el control 

jurisdiccional pleno de los actos administrativos, el cual va más allá del control 

de legalidad, alcanzando un control que brinde una efectiva tutela a los derechos 

e intereses de los administrados. 

8. LAS PRETENSIONES EN EL PROCESO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

 
DOCTRINA: 

Según el Magistrado y Docente PERCY SALAS FERRO-(Perú), la pretensión es 

una de las instituciones centrales del proceso contencioso administrativo porque 

incide en su inicio, desarrollo y culminación. En el presente artículo el autor 

aborda, desde una perspectiva teórico-práctica, los aspectos fundamentales de 

cada una de las pretensiones que se pueden plantear en el proceso contencioso 

administrativo; entre ellas, la pretensión de nulidad o ineficacia; la pretensión de 

reconocimiento o restablecimiento del derecho; la pretensión de declaración de 

contraria a derecho y cese de una actuación material; la pretensión de 

cumplimiento, y, la pretensión de indemnización.  

COMENTARIO: 
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Como puede observarse, la pretensión resulta ser una institución fundamental del 

proceso que consiste en la petición concreta que se hace a un órgano 

jurisdiccional para que ampare la postura del proponente en relación a una 

controversia o un asunto de su interés. Es una declaración petitoria en torno a la 

cual gira el desarrollo de todo el proceso. Precisamente por ello, la pretensión 

termina siendo reconocida como el objeto del proceso. Como se ha indicado, la 

pretensión para ser tal contiene un pedido concreto del pretensor al órgano 

jurisdiccional porque considera que el derecho reclamado le pertenece. Tales 

pedidos en el caso del proceso contencioso administrativo pueden ser: La 

declaración de nulidad o ineficacia de un acto administrativo, el reconocimiento o 

restablecimiento de un derecho, la declaración de contraria a derecho y el cese 

de actuaciones materiales ilegítimas, la realización de una actuación debida, el 

otorgamiento de una indemnización, etc. 

   9.  EL OBJETO DEL PROCESO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
 

DOCTRINA: 

Según la Doctora en Derecho MARTA GARCÍA PÉREZ (España),efectivamente, 

cuando las normas procesales se refieren al objeto del proceso invocando las 

pretensiones ejercitables en relación con los actos de la Administración obligan, 

simplemente, a esperar a que estos se produzcan o a provocarlos previamente 

mediante la técnica del silencio administrativo. Pero ello no significa que el 

recurso deba limitar sus pretensiones a la anulación del acto, ni que deba 

restringirse a las declaraciones sobre los hechos y pruebas realizadas 

anteriormente en vía administrativa. 

COMENTARIO: 

El objeto del proceso contencioso-administrativo no está constituido por el "acto 

administrativo", ni tan siquiera por las pretensiones de anulación y de plena 

jurisdicción que tradicionalmente se han venido ejercitando. Hoy en día se admite 

de forma unánime que el objeto del proceso lo constituyen cualesquiera 

"pretensiones de las partes", literalmente deducidas en relación con los actos de 

la Administración sujetos al Derecho administrativo, pero admitiéndose su 

extensión a cualquier forma de actuación o inactividad de la Administración. 
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9. FINALIDAD DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

DOCTRINA: 

Según Profesor en Derecho JORGE CARRIÓN LUGO-(Perú)La finalidad del 

proceso contencioso administrativo es, pues, tanto el control jurídico por el Poder 

Judicial de los actos o de las actuaciones de la administración pública sujeta al 

Derecho Administrativo, como la efectiva tutela jurisdiccional de las situaciones 

jurídicas o de los derechos personales de los particulares vinculados a los 

referidos actos. 

COMENTARIO: 

La finalidad del proceso contencioso administrativo va más allá de ser un 

mecanismo de revisión del acto administrativo, sino también un mecanismo que 

brinda a los particulares una efectiva tutela o protección de los derechos de los 

particulares, lo que se supone también como lo hemos anotado en páginas 

precedentes, que la ley Nº 27584 ha adoptado claramente por el sistema del 

proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción.  
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XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O PROCEDIMENTAL, 

SEGÚN SEA EL CASO. 

Demanda 
 

Síntesis de la Demanda 

Con fecha 23 de setiembre de 2009, Jorge Fernández Huamán interpone 

demanda contra la Oficina de Normalización Previsional, pretendiendo el 

reconocimiento y otorgamiento del derecho a percibir la bonificación por gran 

incapacidad, además se le pague devengados a partir del 16 de mayo de 

2004.  

Habiendo agota la vía previa, habiendo solicitado por la vía administrativa el 

Otorgamiento de la Bonificación Mensual por Gran Invalidez, que reconoce 

los artículos 29 y 30 de la Ley N° 19990. 

Entre sus fundamentos expone que mediante Resolución N°000000070-2009-

ONP/DPR.SC/DL del 05 de enero de 2009, se resuelve denegar la solicitud 

de Bonificación por Gran Incapacidad presentada por el actor, asimismo, 

refiere que dicho beneficio le corresponde por haber sufrido un accidente de 

tránsito, el cual le ocasiono lesiones graves. 

Ante tal circunstancia, el 14 de noviembre de 2005 se expide el Certificado 

Médico de Discapacidad bajo el amparo del D.S. N° 057-2002-EF, con el que 

se inició sus trámites para el otorgamiento de la Bonificación, en dicho 

documento se observa que se declara al actor persona con discapacidad y 

dependiente de otra persona, siendo una lesión permanente y condición de 

Gran Discapacidad severa que requiere de otra persona, con un menoscabo 

global de estado físico, disminuido en un 94%. 

Durante el procedimiento del tramite administrativo, la administración le 

requirió un nuevo Certificado de Discapacidad en aplicación del D.S. N°166-

2005-EF publicado el 07 de diciembre de 2005, mediante el cual en su 

artículo 1°, modifica el segundo y tercer párrafo del artículo 3° del D.S. N° 

057-2002-EF. Al respecto, el recurrente señala que se esta violando las 

garantías del Debido Proceso dejando sin efecto el primer Certificado Médico 

expedido con los requisitos que establece la ley con afán de desconocer un 

beneficio que le corresponde percibir. 
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Auto Admisorio de la Demanda 

  

Que, mediante Resolución Número CUATRO de fecha 17 de diciembre de 2009, 

el Sexto Juzgado Transitorio Especializado de Trabajo Sub Especialidad 

Previsional, ADMITE a trámite la demanda en la vía de PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL; por lo tanto, confiérase TRASLADO a la emplazada OFICINA DE 

NORMALIZACIÓN PREVISIONAL por el plazo de diez días; téngase por 

ofrecidos los medios probatorios que se ofrecen reservándose su admisión y 

actuación para la etapa procesal correspondiente; y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584 que 

regula el Proceso Contencioso Administrativo, Decreto Supremo N° 013-2008-

JUS se ORDENA a la demandada para que REMITA a este Juzgado el 

expediente administrativo materia de las actuaciones administrativas 

cuestionadas en el plazo de ley. 

 

Síntesis de la Contestación de la Demanda. 

  

A través de su Apoderado Judicial la entidad emplazada, presenta escrito de 

fecha 20 de enero de 2010, donde contesta la demanda dentro del término de 

ley, exponiendo como principales argumentos de defensa: 

El actor percibe mediante Resolución N° 66079-2005-ONP/DC/DL 19990 

pensión de invalidez definitiva por la suma de S/.415.00 Nuevos Soles; 

asimismo se dispuso el incremento por cónyuge e hijo. 

De los medios probatorios aportados, el demandante no acredita la existencia 

de algún recorte en su pensión o el desconocimiento de sus derechos, motivo 

por el cual la demanda debe ser declarada infundada. 

Al demandante no le corresponde el pago de devengados ni intereses. 

Síntesis del Auto de Saneamiento 

 

 En Lima, con fecha 25 de enero de 2010, el Sexto Juzgado Transitorio 

Especializado de Trabajo Sub Especialidad Previsional, expidió la Resolución 

Número DIECISÉIS, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° 

inciso 28.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584 siendo el estado del 

proceso se procede al SANEAMIENTO  PROCESAL: no  habiéndose 
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deducido excepciones ni defensas previas y verificado de autos la 

concurrencia de los presupuestos procesales y las condiciones de la acción: 

se declara la existencia de una relación jurídica procesal válida y  SANEADO  

el  proceso. 

 

 Fijación de Puntos Controvertidos 

 

 En Lima, con fecha 25 de enero de 2010, el Sexto Juzgado Transitorio 

Especializado de Trabajo Sub Especialidad Previsional, expidió la Resolución 

Número DIECISÉIS, a través de la cual procede a la fijación del punto 

controvertido: 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: Determinar si corresponde 

ordenar se reconozca y otorgue al demandante la Bonificación por Gran 

Invalidez o Incapacidad  que reconoce el Decreto Ley N° 19990, más el pago 

de devengados. ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS: de la parte 

demandante: se admite el mérito de los medios probatorios ofrecidos 

teniéndose presente al momento de resolver;de la parte demandada: se 

admite el mérito de la demanda y anexos;y en relación al EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO: advirtiéndose que la materia de controversia del presente 

proceso versa sobre cuestiones de puro derecho, de conformidad a lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 24° del Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 27584, en concordancia con los principios de dirección e impulso 

del proceso, economía y celeridad procesal previstos en los artículos II y V del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil aplicables supletoriamente a este 

proceso, se dispone: PRESCINDIR del Expediente Administrativo. 

DICTAMEN FISCAL: de conformidad al estado del proceso y habiéndose 

prescindido del expediente administrativo REMÍTASE los autos al Ministerio 

Público para que emita el dictamen correspondiente. 

 Síntesis de la Audiencia de Pruebas 

 JUZGAMIENTO ANTICIPADO: No habiendo medios probatorios que actuar, 

de conformidad con el artículo 473° del Código Procesal Civil, se prescinde 

de la Audiencia de Pruebas, declarándose el Juzgamiento Anticipado del 
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Proceso expedito para ser sentenciado previa a la recepción del Expediente 

Administrativo y al Dictamen Fiscal. 

El Sexto Juzgado Transitorio Especializado de Trabajo Sub 

Especializada Previsional emite la Sentencia N° 16 de fecha 23 de 

noviembre del 2011, corriente de fojas 137 a 141 que declara fundada la 

demanda, y nula la Resolución N° 0000000070-2009-ONP/DPR.SC/DL19990, 

que resuelve denegar la Bonificación por Gran Incapacidad ordenándose a la 

demandada cumplir con emitir nueva resolución otorgando la Bonificación por 

Gran Incapacidad o Invalidez al demandante, más intereses legales; sin 

costas ni costos.  

 

La Sala Transitoria Laboral de Lima: REVOCAR la Sentencia N° 16 de 

fecha 23 de noviembre del 2011, corriente de fojas 137 a 141, que declara 

fundada la demanda; y REFORMANDOLA, declara INFUNDADA la demanda 

en todos sus extremos. En los seguidos por JORGE FERNANDEZ HUAMAN 

con OFICINA DE NORMALIZACION PREVISIONAL sobre ACCION 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

 

La Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 

Corte Suprema de Justicia de la República mediante la Casación N° 5302 

– 2013-LIMA, refiere y establece como precedente vinculante de su sexto 

considerando de la presente resolución que “Tienen derecho a percibir la 

bonificación por gran incapacidad prevista en el artículo 30 del Decreto Ley 

N° 19990, los pensionistas que demuestren tener tal grado de afectación en 

su salud física que no les sea posible realizar ningún tipo de actividad de la 

vida diaria, como es alimentarse, atender sus necesidades fisiológicas, 

movilizarse o análogas, sin requerir la ayuda permanente de otra persona”. 
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ANEXO 01: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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ANEXO 02: AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO 
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